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2 archivos adjuntos (3 MB)
4. RECURSO DE REPOSICIÓN..pdf; 00 DEMANDA JAIME CAICEDO.pdf;

notificacionesjudiciales@rsmco.co se parece a alguien que le envió correo electrónico anteriormente, pero
puede que no sea esa persona. Por qué esto podría ser un problema

Bogotá, D. C. 19 de mayo de 2021 
 
 
Doctor: 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ 
Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil Municipal de Bogotá, D. C. 
Email: cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

REFERENCIA: 110014003049 2020 00596 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: MARTHA YOLANDA PULIDO DE CAICEDO 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
 
Doctor León, reciba un cordial saludo. 

ANDRÉS G. CABRERA V., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.167.318,
abogado portador de la tarjeta profesional No. 309.809 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando como apoderado especial de MARTHA YOLANDA PULIDO DE CAICEDO, mujer
mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, D. C., identificada con
cédula de ciudadanía No. 41616388, interpongo recurso de reposición en contra del auto
del 4 de noviembre de 2020, mediante el cual se profirió mandamiento de pago. Para el efecto
adjunto documento con los fundamentos de hecho y de derecho.

Atentamente.

ANDRÉS G. CABRERA V.

http://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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REFERENCIA: 110014003049 2020 00596 00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE. 

DEMANDADO: MARTHA YOLANDA PULIDO DE CAICEDO.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Doctor León, reciba un cordial saludo. 

  

ANDRÉS G. CABRERA V., identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.071.167.318, abogado portador de la tarjeta profesional No. 309.809 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial de MARTHA 

YOLANDA PULIDO DE CAICEDO, mujer mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la ciudad de Bogotá, D. C., identificada con cédula de ciudadanía 

No. 41.616.388, interpongo recurso de reposición en contra del auto del 4 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se profirió mandamiento de pago. 

 

I. SOLICITUDES. 

 

1. Se revoque el mandamiento de pago de fecha 4 de noviembre de 2020. 

 

2. Negar el mandamiento de pago por falta de los elementos establecidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, artículos 621, 622 y 709 del Código 

de Comercio. 

 

Peticiones subsidiarias:  

 

3. Inadmitir la demanda por falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 84 y 85 del Código General del Proceso. 
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4. Proferir mandamiento de pago de acuerdo a la forma pedida conforme a la 

pretensión segunda en cuanto a los intereses moratorios de conformidad con 

el artículo 430 del C. G. P. 

 

5. Vincular al señor RICARDO ALONSO MONTAÑO CALDERON, conforme al 

acápite de pretensiones del escrito de demanda. 

 

6. Se allegue al despacho el título valor original ya que la copia digitalizada se 

encuentra incompleta. 

 

II. PROVIDENCIA IMPUGNADA. 

 

Por medio del presente escrito se interpone recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago del 4 de noviembre de 2020, a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de JAIME CAICEDO PARRADO y MARTHA 

YOLANDA PULIDO DE CAICEDO, por las siguientes sumas: 

 

“… por la suma de $97.399.144 M/cte, por concepto de capital declarado vencido 
y exigible, más los intereses moratorios causados sobre el saldo anterior, 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde su fecha de exigibilidad, esto es el -25 de septiembre de 2.020- 
y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 
 
Por la suma de $3.523.766.oo M/cte., correspondiente a intereses 
remuneratorios causados y no pagados.” 

 

III. PROCEDENCIA DEL RECURSO. 

 

De conformidad con los artículos 318 y 430 del Código General del Proceso, contra 

el mandamiento de pago procede el recurso de reposición. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

1. Falta de los requisitos del título valor. 

 

El pagaré que se allegó junto a la demanda carece de varios requisitos que afectan 

gravemente sus elementos estructurales. Uno de los elementos que no contiene el 

mencionado título valor es la claridad conforme el artículo 422 del C. G. P., pues se 

determinaron en el mismo título diferentes sumas tales como $100.922.910,00 en 

el primer renglón, posteriormente se indica la suma en cifras de $100.922.000 en 



el séptimo renglón. Adicionalmente, en el acápite de pretensiones de la demanda se 

solicita ejecución por la suma de $100.922.910,00.  

 

Esta situación conlleva a la falta de claridad en cuanto al título valor, pues son dos 

(2) cifras diligenciadas por la parte accionante sin que se pueda establecer el 

verdadero derecho incorporado en el titulo valor. Situación que incumple con el 

artículo 621 numeral 1 del Código de Comercio. 

 

2. Incumplimiento a las instrucciones de diligenciamiento. 

 

En primer lugar es menester indicar que el pagaré allegado mediante copia digital 

se encuentra incompleto, lo que genera que no se pueda observar en debida forma 

las instrucciones de diligenciamiento ya que el título valor se entregó en blanco y 

fue el tenedor quien lo diligenció. Por lo que se debe verificar las instrucciones para 

corroborar el diligenciamiento en debida forma. 

 

En segundo lugar, de acuerdo a las pocas instrucciones de diligenciamiento que se 

observan en el título valor, es claro que el tenedor legítimo no siguió las instrucciones 

en atención a que hay una falta de claridad en el valor y la forma en la cual se 

estableció dicho valor. Pues no se determinó en las instrucciones que el valor del 

pagaré incluiría los intereses remuneratorios. Por lo tanto, se estaría haciendo cobro 

de intereses moratorios sobre intereses remuneratorios, lo cual se encuentra 

prohibido de acuerdo al artículo 2235 del Código Civil que prohíbe el anatocismo. 

 

En tercer lugar, no se establece ni aclara como se liquidaron los intereses 

remunerativos, a qué tasa y desde qué fecha, por lo aunado con el punto anterior, 

hay una falta de claridad en cuanto al valor y el derecho incorporado en el pagaré. 

 

3. Falta de exigibilidad. 

 

Como consecuencia del incumplimiento a las instrucciones de diligenciamiento del 

título valor en blanco, se observa una falta de exigibilidad y claridad del título valor 

conforme al escrito de demanda. Este pagaré se otorgó con vencimientos periódicos 

o instalamentos como lo indica el hecho quinto. Por lo tanto, la fecha de exigibilidad 

no es el 24 de septiembre de 2020 como erróneamente lo diligenció la parte 



accionante, si no por el contrario son periodos sucesivos para la exigibilidad de las 

obligaciones sin que se hubiera establecido la cláusula aclaratoria. 

 

4. Falta de cumplimiento de requisitos en la demanda. 

 

No es posible establecer las facultades del apoderado de la parte accionante, pues 

no se allegaron en los anexos el certificado de existencia y representación legal del 

BANCO DE OCCIDENTE, como tampoco de la sociedad COBROACTIVO S.A.S. y 

poder especial al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ. Por lo tanto, no es posible 

establecer las facultades del mandatario judicial y la debida representación de la 

Entidad Bancaria. 

 

En conclusión de los fundamentos desarrollados en el presente acápite, el titulo valor 

carece de requisitos como claridad y exigibilidad (artículo 422 del Código Genera del 

Proceso), la mención del derecho incorporado (artículo 621 numeral 1 del Código de 

Comercio) y el diligenciamiento de espacios en blanco conforme a las instrucciones 

dejadas (artículo 622 del Código de Comercio). Adicionalmente, la demanda no 

cumple con los requisitos establecidos en artículos 82, 84 y 85 del Código General 

del Proceso para ejercer el derecho de postulación. 

 

V. ANEXOS. 

 

1. Poder. 

2. Escrito de demanda y sus anexos que se allegaron por correo electrónico. 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a los correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@rsmco.co y notificaciones@adlasesores.com 

 

Atentamente. 

 

 

ANDRÉS G. CABRERA V. 
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